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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 7 de marzo de 2022 
 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día siete de marzo de dos mil veintidós, adoptó entre otros el siguiente 

acuerdo: 
 

  N.º 200/22.- PRESIDENCIA.- 9. PROPOSICIÓN DEL SR. 

CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES, 

DE APROBACIÓN DEL CALENDARIO QUE REGULA LOS DÍAS HÁBILES PARA 

LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES PARA EL AÑO 2023, EN EL 

ALCÁZAR DE LOS REYES CRISTIANOS Y EN CAPITULARES.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición que más 

arriba consta, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar el calendario regulando los días hábiles para la 

celebración de matrimonios civiles para el año 2023 según el programa que obra 

en el expediente de su razón con CSV 

a208120bf22fff3470839d32dde47bbb65ac5f97, y donde se señalan en color azul 

los días de matrimonios civiles en el Alcázar de los Reyes Cristianos y en color 

naranja los días de matrimonios civiles en Capitulares.- 

  SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Tablón de Edictos y en 

el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento, para general conocimiento e 

información de los ciudadanos.- 
 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 

Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

       V.º B.º 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 09/03/2022 11:10:07 CET
JOSE MARIA BELLIDO ROCHE (ALCALDE - PRESIDENTE) ****557** 10/03/2022 09:56:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
2add5bec104ab47f9d957c7865eeb8e1a9d407cf https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

2add5bec104ab47f9d957c7865eeb8e1a9d407cf

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 144fb5075bf33ac1013651a9a22a2ed5bc28be592d4ed0f249394a29bf867b36d82bfc4c8eb367cbee7e6

0ce795dd5dfc54900876b91187a3877854eb659e135

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003669_2022_000000000000000000000009711642

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 09/03/2022 9:41:06

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 2add5bec104ab47f9d957c7865eeb8e1a9d407cf

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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